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DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

DECRETO 335/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Innovación y Nuevas Tecnologías.
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Artículo 1. Competencias generales del Departamento.
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Artículo 2. El Consejero de Innovación y Nuevas Tecnologías.
-
-

Artículo 3. Organización del Departamento.
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Artículo 4. Secretaría General Técnica.
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Artículo 5. Servicio de Gestión Económica, Contratación y Personal.
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Artículo 6. Servicio de Programación, Coordinación y Asesoramiento.
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Artículo 7. Dirección General de Investigación e Innovación.
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Artículo . Servicio de Programación y Plani cación de l D i.
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Artículo 9. Servicio de Gestión de la Investigación e Innovación.
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Artículo 10. Dirección General de Nuevas Tecnologías.
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Artículo 11. Servicio de Nuevas Tecnologías y Sociedad de la Información.
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Artículo 12. Servicio de Telecomunicaciones.
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Disposición adicional primera. Unidades administrativas en Huesca y Teruel.

-

Disposición adicional segunda. Adscripción de unidades administrativas.

-

Disposición adicional tercera. Distribución de efectivos.

-

Disposición adicional cuarta. odi caciones presupuestarias.
-

Disposición adicional quinta. Referencias de género.
-

Disposición transitoria única. Subsistencia de unidades y puestos de trabajo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
-
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Disposición nal primera. acultad de desarrollo.
-

Disposición nal segunda. Entrada en vigor.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública,

MARIO GARCÉS SANAGUSTÍN

El Consejero de Innovación y Nuevas 
Tecnologías,

MODESTO LOBÓN SOBRINO


